
GOBIERNO REGIONAL 
BVANCAVEUCA 

VISTO: El Informe Nº 0794-2023/GOB.REG.HVCi\/GRDS-DIRESA-HVCA con 
Reg. Doc. Nº 2949546 y Reg. Exp. N.º 2144134, y; .. 

CONSIDERANDO: ·.' .: 

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, modificado por Ley Nº 
27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título TV, sobre Desc·entralización, 
concordante con el Artículo 31º de la Ley N.º 27783 - Ley de Bases ·de Ia Descentralización, d Artículo 2º 
de la Ley N.º 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la.Ley Nº 30305, los 

~~~.,J
0
~ Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, e~?,.n_ómica y administrativa íl ~ en los asuntos de su competencia; l.,. • .- . t • .-

~ G aóff Que, mediante Ley Nº 29124 y su reglamento aptob!!,cjp~on t.>:S Nº·-017-:2008-SA, se 
~ .. ICA'I~ ,: ·stablece el_ m~co legal sobre la Cogestión y particip~ción ciud~dana, para el, pririfer nivel ~e ~tención ~ 

os estableCJJnJ.e~tos de sal~d del MINSA, d~ l~s ~ob1ernos R~~onale¡;~y }ócáles P,Fª co~tnbwr a ~":1pliar 
la cobertura, me¡orar la calidad y el acceso eqwtattvo a los servicios di~~pd /geneff-r rnc¡ores condioones 
sanitarias con participación de la comunidad organizada, en el marco de ta garantía del ejercicio al derecho 
a la salud, en concordancia con el proceso de descentralización. Su ámbito de aplicación son los 

r~ establecimientos públicos de salud bajo la modalidad de Cogestión de las Comunidades Locales de 
~ Administración de Salud; . , .. '. · 

•¡;·IJ Que, la Ley Nº 29124, en su artículo 8° establece: "El convenio de cogestión es el 
~ vínculo jurídico generado entre el Estado, representado por el Gobierno Regional y el G obierno Local, y el 

Órgano de Cogestión para la administración de los establecimientos de saJ~d y 1~ asignación de recursos 
para la realización de actividades de promoción de la salud, preventj6-v, ~e, ~ní\!rm~qa~es y recuperación de 
la salud, según nivel de complejidad. Es suscrito por el presidente d~¡I,'O"rgiij_~ 1~ Coge! tión, el Gobierno 
Regional, representado por la DIRESA, y el Gobierno Local, a través a~ s~ re·presenmnte_·El convenio debe 
ser aprobado y resuelto por Resolución de Presidencia Regional ( ... )"; . · . . ' ' : · ' • . , 

t. ) ~ L'h 1 1 J 

Que, mediante Decreto Supremo N°017-2008-SA, se aprueba el Reglamento de la Ley 
,,a.,;~ -rsr- -9124, que establece en el literal c) del artículo 13° lo siguiente: " e~ociar y suscribir el convenio de 

L~~~i:::~~.ogestión con cada una de las CLAS u otros órganos de cogestión dé s~J mbito"._1:\~Ímismo, el artículo 75° 
11:,:L_¿::.:f-::'.::;;¿~1~ el citado cuerpo normativo señala: "El convenio suscrito entre las partes \erá remitido en copia ante el 
~ :()--""llll'tl=""¡,J¡,~ residente_d~l Gobie-':110 ~egio~~l, quien,:mitirá la Resolución de AR.r<:~ éió~ de tresi~_encia Regional, en 

~,,.....~ .,'1, el plazo maximo de diez días habiles ( . .. ) ; ·. . · 
~ ,L' 1 • l 

Que, con fecha 08 de noviembre del 20231. se suscribió Convenio 063-2023-
GOBIERNO REGIONAL HUANCA VELICA: "Convenio de Cog<:stióh entre: El Gobierno Regional de 
Huancavelica, Municipalidad Distrital de P~ucarbamba y Asociación .~U\S-P:AUCARBAMBA", con la 
finalidad de generar un vínculo jurídico entre el Gobierno Regional, eJ.,.~-~qjeroo Local y la CLAS, pata la 
administración de los establecimientos de Salud y la asignación de:"r~<:1,1.rs~~ para la ejecución del PSL. 
Asimismo, tiene por finalidad mejorar el acceso equitativo a los sery:{q~s' de ~aluq, ~~pliar las coberturas, 
mejorar la calidad de la atención integral de la salud y las intervencioae~\ opr~:Jos d,~ierñ_únantes de la salud 
con participación de la comunidad organizada en el marco del ejercici~ el~! ·¿¡~~ec)1~'á la 'salud; . 

• 1 j ¡ • ' 

Que, mediante Informe Nº 79+-2023/ GOB.REG:H-VCA/ GRDS-DTRE A-HVCA.,'.de 
fecha 27 de noviembre del 2023, el Director Regional de Salud - r foca, solici ta aP,robación de la firma de 
Convenio Nº 063-2023-GOBIERNO REGIONAL HUANCA VEI.TCA. en metito al Articulo 75°· del 
Reglamento de la Ley Nº 29124, aprobado mediante Decreto Supr~o N" ii1t-20Ó8-Sr\; 

' ' r , 
Que, estando a lo expuesto y en base a la norm~ti,::a \J.reccdc·~cc, resulta pertinente la 

aprobación del Convenio 063-2023-GOBIERNO REGIONAL f-IU.t\NCA \TBLTCA: "Convenio de 
Cogestión entre: El Gobierno Reg:ional de Huancavelica, Municipalidad? pistrltal de Paucarbamba y 

_,. ,. . 1 



GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVEUCA 

,. ' , .. ·• ••. ,t.,: t .. . 
l • 

2 o9 -2023/ éiOB.~4tJ~HVCAI~ 
~ n~av~a~ 2 9. o I e 2023 . 

Asociación CLAS-PAUCARBAMBA", mediante la presente Resolución;' 1 ': .. 
Estando a lo informado; y, . 
Con la visación de la Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoriajuridica 

y la Secretaria General, 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley Nº 
27783 Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27867 Ley Orgánita de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley Nº 27902 y la Ley Nº 30305; t: " · 

SE RESUELVE: •r , 
' . .. . 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el Convenio 063-J02}fGO!}JE~ O R.EGIONAL 
H U ANCA VELICA: "Convenio de Cogestióti entre: El Gobierno Rcgion'aí de H~a¡1 avclica, Municipalidad 
Distrital de Paucarbamba y Asociación CLAS-PAUCARBAMBA", soscrit6 _con fecha O~ d~ ~oviembre del 
2023, en mérito a las razo~es expuestas en la presente Resolución. i! ff .t.) . -~( . •~1: ,_,., · . 

ARTICULO 2".- NOTIFICAR el presente acto resolutivo a los órganos comp etentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, Dirección Regional de Salud f.Iuanéavelica, Municipalidad Distrital 
de Paucarbamba y Asociación CLAS-PAUCARBAMBA, para fines ~;t~~i:1;t~\S- '!_ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE y ,.í\RCHÍVESE. 
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